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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, ocho de noviembre de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos  
Demandante Luisa Fernanda Marín Agudelo 
Demandada Andrés Felipe Sánchez Galarcio 
Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00513 00 
Decisión No reconoce personería, incorpora 

 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que sea el quien 

envié la sustitución de poder, dando cumplimiento a la ley 2213 de 2022, 

por lo cual no se accede a la sustitución del poder. 

 

Además, se pone en conocimiento la respuesta de por parte de la nueva EPS, 

en la que informan la empresa para la que labora; y se incorpora al 

expediente la respuesta dada por las Centrales de Riesgo. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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